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El juzgamiento de policías ante el Consejo Supremo de Justicia Militar, al igual que cualquier miembro de las fuerzas armadas, es uno de los cuestionamientos al actual sistema judicial castrense. 

Para Luz del Carmen Ibáñez, Fiscal Superior del Ministerio Público, este tipo de juzgamiento de policías se justifica por el criterio de disciplina existente en la jurisdicción militar, pero considera que podrían hacerse reformas en este aspecto. 

Según el general retirado César Rodríguez Colchado, existen algunas deficiencias en el juzgamiento de policías en el fuero castrense, pero considera que se deben a la falta de delimitación de los delitos de función. 

La existencia de un Código de Justicia Militar y los llamados delitos de función se explican en el Art. 183, de Constitución Política. Sin embargo, la concepción de “delito de función” aún no tiene claridad.

El Tribunal Constitucional y la Corte Suprema han expresado criterios para conceptuarlo y señalan que estos delitos deben ser la infracción de un deber, el autor sólo puede ser militar o policía en actividad, por tanto los delitos de cualquier ciudadano no pueden ser considerados delitos de función. 

Según el Procurador Iván Meini existen otros criterios para definir el concepto de delito de función, uno de ellos es que hay diferencia entre delito e infracción administrativa, por esta razón, que el fuero militar debería dejar de existir y ser parte de la justicia civil. 

Para Rossy Salazar, del Área de Sociedad Civil y Fuerzas Armadas, los delitos de función no se tratan sólo de problemas de disciplina militar, porque si fuera así se hablarían de reglas o códigos de sanción disciplinaria y el asunto es de materia penal que implica a la sociedad civil. 

El cuestionamiento al juzgamiento de policías en la corte marcial, la falta de definición de delitos de función y que el fuero militar forme parte de la justicia civil, son algunos de los temas que dividen a las esferas del poder. 



